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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Armenia (Quindío) 31 de marzo de 2023 de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
 
Proceso: Verbal Responsabilidad Civil  
Demandante: Clara Inés Mejía y otro.  
Demandados: Edificio Eben – Ezer PH  
Radicado: 630014003007-2019-00534-01 
Asunto: Prorroga término para fallar  

 
 
En consideración a las diferentes actividades que en torno a ello debe realizarse 
al interior del Despacho y del Centro de Servicios Judiciales, donde el suscrito 
funge como Juez Coordinador; a fin de evitar pérdida de competencia, el 
Juzgado ordena PRORROGAR EL TÉRMINO PARA DICTAR SENTENCIA 
por SEIS (6) MESES MÁS, conforme al artículo 121 del Código General del 
Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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